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NoM. 2.025,

«mSIÍRTO DE fOBSTO.-

Por un mes, 
Trimestre. En la Contaduría de la Excelen

tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

iinportante salud.
De igual beneficio disfrutan 

^^ demás personas de la Au- 
SUsta Real Familia.

(Qoccía dd 91 de Agosto de 1968.)

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5. céntimos por línea.

Oireccion general de Obras 
públicas.

cimiento general, sirviéndose los 
señores Alcaldes darle la mayor 
publicidad.

Valladolid21 de Agosto de 1908. 
£/ Gobernador,

Sección provincial tle Pósitos.

. 2 pesetas, 

. 6 id.

Circular núm. 121.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
oion de la ley en la Qaeeia.

(Articulo 2.® del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde pernianecerá hasta el recibo del siguiente.

NoM. 2.031.

ORDEN PÚBLICO.

ClRCUL.lR NÚM. 120,

Página 729

en el deber de recordárselas á to
dos los de esta provincia, y ha
cerles al mismo tiempo sabedores 
que deben procurar por sí y per- 

SS. MM. el Rey Don Alfonso ; sonas de más infiuenoia en elpue- 
Xin (Q. D. G.) y la Reina j hlo, el hacer desterrar esa fiesta 
Doña Victoria Eugenia, y sus ¡ P^^^o culta de las capeas, cambián- 
Ahezas Reales el Príncipe de ¡ ^‘^^^ P^’’ cualquier otro festejo 
Asturias y el Infante D, Jaime ‘ ’^^^ ®^ consonancia con las rao- 
coatinúan sin novedad en su Î ^^®‘'“^® costumbres y destinando 

las cantidades que á aquellas fies
tas estaban prefijadas á obras de 
general utilidad y necesidaíl, y 
con lo cual saldrían ganando más 
sus administrados, pues no sólo 
se beneficiarán todos los vecinos, 
sino que tambieu tendrá coloca
ción la clase obrera en los meses 
rigurosos del invierno.

Núm. 2.032. 
írtiiini eiril de le jireïiiieiii.

^3 Real orden de 5 de Febrero 
Jtinio, como la Circular de este 

^‘^Í0rno de 1.3 del raes próximo 
Ji^sado, publicada en el Boletín 
1 'æ‘AL del día siguiente, seña- 
^^¡^i^^0 una manera clara y sin 
^“^ ^^gar á dudas las condiciones 

‘ f®<iui8itos á qu-e han de atera- 
^®''“>’8e las solicitudes para la au 

^^0icn de las capeas y corrí 
^^^0 novillos y toros.

^ntó el hecho de que algunos 
^'‘Ides al dirigirse á este Go- 

J^Qo prescinleu en absoluto de 
®® disposiciones, me he creído

Les advierto á los señores Al
caldes que he do ser muy parco 
en la concesión do los referidos 
permisos y que las certiñcaciones 
que remitan las he de someter á 
un escrupuloso examen, pidien
do los informes que procedan, y 
por si no estuvieran llenados to 
dos los requisitos que en dichas 
disposiciones se mencionan y no 
pudiera conoederse el permiso, 
que pongan de su parte así como 
los individuos de .■Ayuntamiento 

.y personas de más significación 
del pueblo, todo lo posible para 
evitar cualquiera clase de rebe
liones de la gente jóven mal ave
nida con la supresión de una fies 
ta bárbara, en la que no pueden 
producirse más que desgracias 
que luego todos son á lamentar, 
sin que nadie trate de poner los 
medios oportunos para evitarlo.

De la cultura y sensatez de los 
habitantes de esta provincia espo
ro que han do prestar tolo su 
apoyo á los fines que esta circu
lar se publica y por lo cual el 
agradecimiento quo les guardaré 
por ello sorá imperecedero.

Valladolid 21 de Agosto de 
1908.

£/ Gobernador,

^Ífrcba ptr;Dcí;t lUrtíiuj,

El Exorno. Sr..Ministro de Ha
cienda telegrafía al Sr. Delegado 
do Hacienda, lo que sigue:

«Las Cámaras do Comercio do 
Madrid, Barcelona y otras capita
les, han tomado el acuerdo que 
secundarán seguramente las de 
toda Espiña, de admitir sin re
paro y con miyor confianza que 
antes la moneda legítima de.plata 
de cinco pesetas expurgada ya 
de la de cuño ilegítimo. Iguales 
acuerdos han tomado,banqueros. 
Bancos importantes y Compañías 
Ferrocarriles; con tales acuerdos 
y admitióndose como era forzoso 
la mon-’da legítima de cinco pe
setas en todas las dependencias 
del Estado, del Banco de España 
y de la Tabacalera, no tendrían 
la menor justificación el recelo 
del público ó efe alguna parte del 
Comercio en aceptar dicha mo
neda.»

Lo que hago público para cono-

<¡ol)ierii0 Citii de k

Pongo en conocimiento del pú
blico que desde esta fecha se en
cuentran instaladas las oficinas 
de la Sección en la calle del Sal
vador, núm. 3, entresuelo, de 
recha.

Valladolid 21 de Agosto del908. 
—El Jefe/de la Sección, Isaac 
Aga ado.

«Éxainiüado el expediente in
coado por D." Filomena Castilla y 
Portugal solicitando la concesión 
de un aprovechamiento de aguas 
del río Pisuerga y los auxilios que 
>-stableco la Ley de 7 de Julio de 
1905 para riego de la finca de su 
propiedad denominada «Ribera de 
Castilla» y situada en el término 
de esta Capital;

MCD 2022-L5
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S. M. el Rey (q. D. g.) oonfor- . que se hará constar el cumpli- 
mándose con lo propuesto por es- | miento de las condiciones..^ 
la Dirección general y de acuer- Igual trámite se observará al 
do con el dictamen emitido por quedar establecido el riego, 
el Consejo de Obras públicas, ha 7.\ Esta concesión se entien- 
leuido á bien otorgar á D.'^ Filo- de hecha á perpetuidad, dejando
mena Castilla y Portugal la cou- à salvo ei derecho de propiedad y
cesión solicitada, con arreglo á 
las siguientes condiciones:

1 .’' Las obras se ejecutarán 
con sujeción al proyecto presen
tado y á las reglas técnicas y ge
nerales que para las instalaciones 
eléctricas establece el reglamen
to reformado de 7 de Octubre de 
1904.

2 .'‘ En ninguna época y bajo 
ningún pretexto podrá el conce
sionario derivar más de 16 li* , 
tros de agua por segundo, cir
cunstancia que en cualquier 
momento podrá ser comprobada 
por el personal técnico del Estado 
afecto al servicio hidráulico á cu
yo fin queda aquel obligado á fa
cilitar las operaciones de aforo 
necesarias. ,

3,® El -concesionario podrá 
autorizar en su favor los benefi
cios de la Ley de Expropiación 
forzosa por causa de utilidad pú
blica contra aquellos concesiona
rios de aprovechamientos para 
molinos y otras fábricas á quienes 
perjudique.

4? Las obras quedarán termi
nadas en un plazo de tres meses, 
á partir de la fecha de la conce
sión, debiendo quedar establecido 
el riego en otro de ún año, á con
tar de ia misma fecha.
^' 5,“ Para los efectos de las cer
tificaciones de auxilios á que alu
de el Reglamento de 15 de Marzo 
del año corriente en su art/ 32 se 
entenderá que el número de hec
táreas regables es el de (23) vein
titrés, y que se han de regar con 
16 litros de agua por segundo, co
rrespondiendo, por consiguiente, 
un máximo de (l6i23=«=0696) seis
cientos noventa y seis mililitros 
de agua por segundo y hectárea 
regada En las certiñcacioaes so 
tomará como base el número de 

DE NIÑOS

La Regencia de la Eseuelaprác- 
tica graduada, agregada al Insti
tuto de Vitoria; es del grado su
perior; está dotada con 1 900 pe- 

litros por segundo y hectárea que j setas y emolumentos legales, 
efectivámente se emplee,siempre
que no exceda del valor indicado 
como máximo, valorándose el 
auxilio'al precio de trescientas 
cincuenta pesetas (35(1) por litro 
por segundo y hectárea.

6 .® Al termmarse las obras, 
el concesionario dará cuenta de 
ello al Ingeniero Jefe de ia Divi
sion de Trabajós hidraúlicos del 
Duero y Miño, para que aquellas 
sean reconocidas, levantándose 
acta del reconocimiento, en la

22 de Agosto de 1908

sin perjuicio de tercero, quedan 
do sujeta á expropiación en favor 
de toda obra del Estado y de los 
aprovechamientos preferentes que 
establecen la ley de Aguas de 
1879.

8/ Las cuestiones de carácter 
administrative que surjan en el 
uso de esta concesión se resolve
rán con arreglo á estas condicio 
nes y á las disposiciones vigen
tes y que en lo sucesivo se dicten 
de Obras públicas, entendióndose 
que el hecho de contravenir cual
quiera de ellas será causa de 
caducidad.

De orden del Sr. Ministro lo

i
 participo á V. S. para su conoci
miento, el del Ingeniero Jefe ó 
interesado 5" demás efectos, con 

I publicación en el Bolstin Ofi
cial de esa provincia. Dios guar- 
de á V. S. muchos años. Madrid 
12 de Agosto de 1908 —El Direc- 

! tor general, R Andrade,—Señor 
Gobernador civil de Valladolid.»

1 Valladolid 19 de Agosto de 
1908.

£/ Gobernador, 

^Ifrtóa ^araida Saríínej.
226

Uaivsrsidad da Vanadohd.
Primera enseñanza.

De conformidad con lo dispues 
to en el Reglamento vigente de 
14- de Septiembre de 1902, se 
anuncia para su provision por el 
turno de oposición las Escuelas y 
Auxiliarías.vacantes en este dis
trito universitario.

Una Auxiliaría de la Escuela 
práctica graduada, agregada á la 
-Normal de Maestros de esta capi
tal; es del grado superior, está 
dotada con 1.650 pesetas y sin 1 con 825 pesetas y emolumentos 
emolumentos. 5 legales. -

Tres Auxiliarías de la Escuela 1 La Escuela elemental compie- 
práctica graduada, agregada al ! ta de Ramales, en la provincia de 
Instituto de Vitoria; son del gra- 1 Santander, dotada con 825 pese 
do superior, estárw dotadas con | tas y emolumentos iegales.
1.375 pesetasy sinemolumentos. | Las Escuelas elementales com- 

Una Auxiliaría de la Escuela ! pletas de Castromonte, Laguna 
práctica graduada, agregada á la J de Duero, Mucientes y Villavi-

Normal d¿ Maestros de Burgos; 
es del grado superior, está dotada 
con 1.375 pesetas y sin emolu
mentos.

Una Auxiliaría de la Escuela 
práctica graduada, agregada al 
Instituto de Palencia; es del gra
do superior, está dotada con 1,000 
pesetas y sin emolumentos.

Las Escuelas elementales com- j 
pletas de Guetaria, Pasajes de San 
Juán, Placencia y Zumárraga, de 
la provincia de Guipúzcoa, dota
das todas con 825 pesetas y emo- • 
lumentos legales. . í

La Escuela elemental completa 
de Frechilla, en Ia provincia de j 
Palencia, dotada con 825 pesetas 
y emolumentos legales. j

La Escuela elemental completa 
de Otañes, en la provincia de San
tander, dotada con 825 pesetas y 
emolumentos legales.

Las Escuelas elementales de ¡ 
Olmedo, Urueña y Bercero, dota- 
das las dos primeras con 825 pe
setas y la tercera con 625 y 250 
más por aumento voluntario pa
gadas por el Ayuntamiento; las 
tres tienen los emolumentos le
gales y la de Urueña, además 117 
pesetas procedentes de un foro 
que fundó el Exorno. Sr. Conde de 
Isla.

Las Escuelas elementales cora- 
p’etas de Arcentales y Arrieta, 
en la provincia de Vizcaya, dota
das las dos con 825 pasotas y emo
lumentos legales.

DE NIÑAS

Una Auxiliaría da la Escuela 
práctica graduada, agregada á la 
Normal de Maestras de Burgos; 
es del grado superio.”, está dota
da con 1.375 pesetas y sin emo
lumentos. . .

Dos Auxiliarías de la Escuela 
práctica graduada, agregada á la 
Normal de Maestras de Palencia; 
son del grado superior, esta i do
tadas con 1.100 pesetas y sin 
emolumentos.

La Escuela elemental completa 
d^ nueva creación de Tomsa, en 

; la provincia de Guipúzcoa, dota- 
| da con 1.100 pesetas y emolumen- 
! tos legales.
| Las Escuela elemental comple- 
| ta de Pasajes de San Pedro, en la 
| provincia de Guipúzcoa, dotada

cencío de los Caballeros, dotadas 
con 825 pesetas y emolumentos 
legales.

DE.PÁaVÜL0S

Una Auxiliaría de una de las 
Escuelas de Palencia, dotada con 
825 pesetas y sin emolumentos.

Se concede un plazo de treinta 
días, que empezarán á contarse 

i desde el siguiente al de la publi. 
cacion-de este anuncio en ia Ga
ceta de Madrid, para que en el 
mismo, los aspirantes que deseen 

i tomar parte en estas oposiciones, 
¡ dirijan instancia al Rectorado, 

extendida en papel delaolase 11.“ 
i Para tomar parte en estas opo

siciones se requiere:
j 1.” Ser español, mayor de vein

tiún años, requisito que se justi
fica con certificación del Registro 

j civil.
2.’ ' Estar en posesión del títu- 

! lo profesional correspondiente al 
? grado de la Escuela óeertificacion 

de tener aprobados los ejercicios 
, de reválida; y
1 3.® No hallarse incapacitado

para el ejercicio de cargos públi
cos, extremo que se aiíreditará 
con certificación del Registro ge
neral de penados, .

5 Los Maestros que en la actuali- 
I dad se hallen desempeñando És- 
' cuela en propiedad ó interina- 
’ mente, acompañarán á sus instan

cias las hojas de servicios oertifi- 
j cadas dentro del plazo de convo- 
í Catoria.

Los aspirantes que deseen to
rnar parte en ¡as oposiciones á 

■ plazas de 825. pesetas y de dota- 
i cion superior, remitirán dos ins 

tancias para cada una de las dos 
categorías citadas.

Los ejercicios se verificarán en 
la capital de este distrito univer
sitario, de acuerdo y con arreglo 
á las prescripciones del Rogi’' 
mentó de 11 de Agosto de 19dl’ 
modificados por Real decretodel^ 
de Noviembre de 1903.

Lo que se anuncia para conocí’ 
! miento' de los interesados.

Valladolid 24 de Julio de l* 
—Si Keotor, Ür. Didio 0. lini^^- 

{Baceta del 19 de Agosto de 190^)

S83ÍSiSÍHl« SHCIM.
NuM. 2 029.
Fombellida.

Don Ruperto de la Fuente, í^^' 
calda Presidente del Ayuo^® 
miento de esta villa de í*®®® 

bellida. ,
Hago saber: Que' habiendo f® 

sultado desierta la primera subas*

MCD 2022-L5



^2deAgosto de 1900 . 731
ta el jUáHl del eorrienle, para la, 
enajenación del grano existente^ 
en el Pósito, su panera, una me
dia fanega y una romana perte
neciente al.mjsmd Pósito, se se
ñala segunda subasta, que tendrá 
efecto el día veintinueve del ac- 
tnal mes de Agosto, bajo mi Pre
sidencia en la Casa Consistorial, 
á las once de la mañana. ¡

La subasta se verificará por 
pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo que á continuación se 
copia y que habrán de. presentar
se en dicha Casa Consistorial en 
el acto de la subís ta. j

Para tornar parto en ésta que 
se celebrará con las formalidades , 
que determina el art. 17 de la le^» 
de 24 do Enero de 1905 y con j 
arreglo ai pliego de condiciones j 
y demás disposiciones emanadas 1 
de la Superioridad y que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, es preciso deposi. 
tar con debida anticipación la 
cantidad del 5 por 100 del precio, 
total de la subasta que: previa- 
meote se fijó para Ta primera su
basta.

Sl precio del remate será sa
tisfecho dentro de los tres días 
al que sea aprobada definitiva
mente la adjudicación y todos los 
gastos de escritura y demás serán 
'le cuenta del postor ó adjudica
tario.

Fombellida 17 de Agosto de 
1908.—El Alcaide, Ruperto de la 
Fuente.

Modelo de proposición.

(Papel clase lí.‘)

Don P. de T.yT., vecino de... 
enterado de los anuncios publica
bles por el Sr. Alcalde Presidente 
*lsl Ayuntamiento de esta villa, 
con fecha.....  del corriente mes 
ble Agosto y de las condiciones 
bible contienen para la enajenación 
blú veintidós fanegas de trigo del 
Fósito de esta población, su pa- 
b^bíPa de un solo piso, una media 
^•¡biega y una romana, pertene- 
b’bentes al misma Posito, se corn- 
promete á comprar dicha cantidad 
^0 higo, panera, media fanega y 
’’b^bnana, con estricta sujeción á las 
®®ñdíciones y requisitos estable 
®’blo8 en log mencionados antece- 
J^otes por la suina de...... pesetas 
p letra) en que aprecia el valor 

® 1® que se enajena.
[^ecka y firma de! propoíie7iíe.)

i

____ Núm. 2.030.

Villavaquerín.

Formado el proyecto del Presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1909,.queda 
desde este día expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de quin
ce días para oir reclamaciones 
conforme dispone la ley Munici
pal, pues transcurrido que s.eá 
dicho plazo pasará el mismo á la 
discusión y votación definitiva 
de la Junta municipal.

Villavaquerín 21 de Agosto de 
1908.—-El Alcalde, Juan Arranz.

Juzgados de primera instancia ó 
instrucción.

Núm, 2.027.

VALLÁbOLID.—AUDI ENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoó, 
Juez de instrucción, del Distrito 
de la Audiencia do esta Capital.

Por la presente requisitoria so 
cita, llama y emplaza á Gonzalo 
Lopez Alvarez, (á) «Sl Cristo»', 
natural y vecino de esta Ciudad, 
y de ignorado paradero, cuyas 
demás circumstancias y serias 
personales se expresarán al final, 

i para que en término de diez días, 
i comparezca en la Cárcel da esto 
í partido á fin de hacerle saber el 
1 auto de prisión dictado contra el 

mismo por la Sala de lo Criminal 
do esta Audiencia provincial en 
causa que en union do otro se le 
sigua sobre atentado y lesiones, 
y ea virtud de hallarse compren
dido en el número 3? del artículo 
835 de la ley Sujuiciamieato cri- can, les parará el perjuicio que 
minal, bajo apercibimiento de 1 haya lugar.
que si no comparece en el ex pre - „ /
sado término, será declarado re- ^“^^^ asientos se trata.
beldó y le parará el perjuicio que j Una tierra en este término de 
hubiere lugar con arreglo á la ley. | Pedrajas, al pago titulado la Man-

A la vez ruego y encargo á | teca, de cabida una obrada., linda 
todas Ias Autoridades y agentes s por los cuatro aires con tierra de
de la policía ju licial, procedan á
la busca y captura 
sujeto, ponióndolo 
habido en la Cárcel 
do á disposición de

de expresado 1 
caso de ser f 

de este parti- j 
la Sila de lo

criminal de esta AuJiencía pro
vincial.

Dado en Valladolid á diez y 
nueve de Agosto de mil novecien
tos ocho—Adolfo Serantes'.—Li-

Frías.
ceuciado Gregorio Nuñez.—Por f perficio deciento cuarenta metros

cuadrados, linda por Oriento con

Señas y demás circansíancias 
dei procesado.

Gonzalo Lopez Alvarez (á) «El 
Cristo»,,de veintidós años, solte
ro, albañil, con instrucción, na
tural y vecino de esta ciudad, 
calle de Bodegones, número 10, 
hijo de Pedro y de Francisca, 
es de estatura regular, color del 
rostro moreno; viste traje de la- 
nill i co'or cafó, boina azul, alpar
gatas negras y camisa de color. 
— Nuñez,

Juzgados municipales.

NÔM. 2.017.

PEDRA.TAS DE SAN ESTEBAN.

Don Pedro Alvarez Matienzo, 
Juez municipal de esta villa 
de Pedrajas de San Esteban.

Hago saber: Que por el señor 
Registrador de la propiedad del 
partido, ha sido devuelto á este : 
Juzgado para los efectos del ar
tículo 402 de la ley Hipotecaria, 
un expediente posesorio instado 
por Doña Ursula Adanero Perez, 

1 vecina de esta villa, por resultar 
í en el referido Registro asiento de 

adquisición no cancelado de las 
fincas que se dirán, á favor da 

■ D. Benito Perez García y D En
sebio Mate Quintanilla, vecinos 
que fueron de esta citada villa, 

1 ya difuntos. • 
j Por lo que ¿a llama y emplaza 
i por el presente edicto á las per- 
: sonas que se crean con derecho á 
■ las fincas de que se trata, á fin de 
i que en el preciso término de 
i treinta días, contados desde esta

fecha, comparezcan ante este 
Juzgado á deducir los derechos 
de que se crean asistidos, tenien
do entendido que si no lo verifi-

D. Miguel Sanz Maurraz, es de 
segunda calidad.

Una casa sita en el casco de 
Pedrajas de Sm, Esteban, y su 
Plaza de la Constitución, seña
lada con el número seis, mauza 
na número dos, consta de habita
ciones bajas con cuadra, mide de

j longitud quince metros por ocho 
* de latitud, que comounen una su-

la calle de la Fuente del Caño, 
Mediodía con casa de Cipriano 
Martín, por su mujer. Poniente 
otra de Antolín García, por su 
mujer María Arranz y Norte dicha , 
Plaza por donde tiene su entrada.

Un corralen el casco de Pe
drajas de Sau Esteban, calle de 

ría Fuente, que también se llama 
í Travesía, mi le una superficie de 
1 ciento treinta metro.s cuadrados, 
1 linda al Norte con la casa que ha 

sido separada de D. Francisco Bo
cos, Mediodía casa de Benita Pe
rez, Oriente huerta de Isidro Ro
dríguez, y Poniente y Norte la 
travesía de la Fuente.

Dado en Pedrajas de San Este
ban á diez y ocho da Agosto de 
mil novecientos ocho.—El Juez 
municipal, Pedro Alvarez Ma
tienzo.—El Secretario habilitado, 
Eulogio Gallego.

Núm. 2.010.

Csacurso Eagioaal de Ganadas
EN

Melog días 24,25, 26/27 de SeirticiWíe 190 8
ORGANIZADO POR EL

00NSE.T0 DE VIGILANCIA
DE LA

GRANJA-ESCUELA REGIONAL

REGLAMENTO Y PROGRAMA

Ovgauizaoion riel

Artíeulo 1.® Por acuerdo del 
Consejo de Vigilancia de la Gran
ja Escuela Regional de Castilla 
la Vieja, que comprende las pro
vincias de Avila, Burgos, Sego- 

; vía, Soria y,Valladolid,.se verifi- . 
cara un Concurso de Ganados en 

j esta última œapital en Septiem- 
j bre próximo.

. Elemontos que so ad-
1 midrán.al Ooncunso

1 Art. 2." Las clases de ganados 
que constituirán el Concurso, se- 

, rán el Vacuno, Lanar y de Cerda. 
! Art. 3.° Fuera de concurso 
* podrán ser admitidos á juicio de 

la C'omision, otros ejemplaresque 
se presenten.

I asovipoio nos

Alt. 4.” Se abre la inscripción - 
desde el 1." de Septiembre próxi
mo al dia 15 del mismo mes.

Para las inscripciones, los ga
naderos remitirán à la Secretaría 
del Consejo de Vigilancia, ofioi-
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ñas de la Granja- Escuela, sitas en 
el Palacio de la Exorna. Diputa
ción provincial, las cédulas de 
inscripción, las que se facilitarán 
por el Secretario del Consejo de 
Vigilancia ó á los limos. Jefes de 
Fomento de las provincias que 
constituyen esta Region, perso
nalmente ó por carta y se les re
mitirán seguidamente.

Art. 5,® Una vez recibidas por 
los ganaderos, llenarán éstos los 1 ilovarlo donde tengan por conve-
cuadros de la cédula antes citada.

Art. 6.” Los que no encuen
tren facilidades para llenar por sí 
mismo esta cédula, pueden pre
sentarse durante el tiempo seña
lado para la inscripción en las ofl 
ciñas de la Granja-Escuela óá los 
Ingenieros de losConsejosprovin
ciales que constituyen la R^^gion 
y se les llenará dicha cédula con 
los datos que de palabra den, fa
cilitándoles cuantas noticias de
seen adquirir.

Art. 7.° Se excluirán de la en
trada al concurso, los animales . 
que tengan algún defecto de con- | 
formacionópresentensíntomas de ' 
enfermedad, à juicio de la inspec
ción veterinaria designada por eT 
Jurado. |

Art. 8.® Las roses premiadas j 
so inscribirán en un libro-regis- | 
tro dei que se expedirán certifi- 1 
caciones al ganadero que lo so- « 
licite, |

Feolia en que debe oele- 
bravs© el Oon.otii?so

Art. 9.® Siendo, conveniente 
á la mayor extension de los efec
tos de estos actos, que se realicen 
coincidiendo con fiestas popula
res, se verificará en los días 24, 
25, 26 y 27 de Septiembre próxi
mo en que tienen lugar las re
nombradas ferias de Valladolid.

Art. 10. La entrada del ga
nado para el Concurso, se efec
tuará únicamente por el sitio ó 
sitios que ia Comisión designe, 
todos los días de duración del 
mismo hasta las diez de la ma
ñana.

El que llegue después no será 
admitido.

Art. 11. Los ganados expues- 
Ls deben permanecer en los sitios 
que les asignen; el primero, se
gundo y tercer día hasta las seis 
de la tarde y el cuarto hasta el 
final del Concurso.

Art. 12. El lugar ó sitio en 
que el Concurso ha de tener efec
to, será el que designe la Comi
sión oportunamente.

Art. 13, La alimentación dei 

ganado en los días del Concurso, 
será facilitada gratuítamente por 
la Granja - Escuela de esta Region.

Art. 14. El racionamiento del 
ganado'se verificará á la^ diez de 
la mañana y á las cuatro de la 
tarde los días de duración del 
Concurso,

Art. 15. El alojamiento del 
ganado durante la noche será de 
cuenta de sus dueños que podrán 

niente.
Art. 16, La entrada al Con

curso será gratuita.
Art. 17. La custodia del ga

nado, sin perjuicio de la vigilan
cia de sus dueños, se efectuará 
por el personal que la Comisión 
haya designado. 

Ovd©n interior

RAZA DEL PAÍS

SocclOTX segunda.—Aptitud para 
producoioti de la carne.

la

| Art. 18. Se recabará del Go- 
1 bierno civil y de la Alcaldía de 
1 Valladolid,personalde vigilancia 
' sudciente para atender al mejor

ordén del Concurso.
Art. 19. Las indicaciones ó du

das que tengan los ganaderos en 
cualquier momento delConcurso, 
podrán manifestarías á los seño
res de la Comisión.

Jnrado y Comisión

Art. 20. La Comisión del Con
curso se constituirá:

Por el limo. Sr. Presidente del 
Consejo de Vigilancia, el Director 
de la Granja-Escuela práctica de 
Agricultura, los Ingenieros agre 
gados á la misma, un individuo 
por cada uno de los Consejos de 
Agricultura.de las provincias que 
forma la Region; unindividuo del 
Ayuntamiento de esta capital, 
otro que designe la Federación 
Agrícola y el Inspector de Higie
ne pecuaria.

Art. 21. El Jurado se formará 
por el limo, Sr. Presidente del 
Consejo, el Director de la Gran- 
ja-Escueda, los representantes de j 
los que constituyen la Region y i 
de ios Consejos provinciales de s 
Agricultura de la Region, elCon- | 
ceja! qüe el Ayuntamiento desig
ne, el individuo de la Federación 
y dos ganaderos, cuyo nombra
miento se hará el primer día del 
concurso entre los concurrentes, 
y el Inspector de Higiene pecua
ria, actuando como Secretario del i 
mismo, el que lo es del Consejo 
de Vigilancia.

Art. 22. El fallo del Jurado 
en la designación de premios será 
inapelable, no autorizándose re- 
oiamaciones en contra de aquél

Los premios designados _ para 
cada una de las secciones del pro
grama, podrán ser ó no adjudica
dos en su totalidad, quedando en 
las facultades del Jurado declarar 
algunos desiertos.

PROGRAMA DEL CONCURSO

Clase primera.—Ganado 
vaonno

Sección primera.—Aptitud para el 
trahajo.

feaetas

1 .® Al ganadero que pre
sente la mejor yunta de bue
yes de cualquiera raza. . . 300

2 .® Al que le siga en raé- ( 
rito..............................200,

3 .® Al que id. id., raen- ! 
cion honorífica.

1 .® Al mejor toro semen
tal, de raza española, edad 
máxima tres años, de apti
tud para la producción de 
carne. ...... .

2,® Al.que le siga en mé
200

rito. . -...............................   100
• 3.® Al que id. id., men

ción honorífica.

Sección tercera.—vacas destinadas 
á la reproduecloo.

1.“ Al mejor lote de cua
tro vacas de raza española, 
de identidad de tipo y proce
dencia, de tres á diez años y 
destinadas á la reproducción. 200

2 .® Al que le siga en raé- 
rito. ........

3.® Ai que id, id., men
ción honorífica.

100

Soccion cuarta.-y Aptitud para 
producción do loche.

la

1 .® Al mejor lote de cua
tro vacas de raZii española, de 
1res á diez años, dó: identidad 
de tipo y procedencia. . 200

2 .® Al que le siga.en mé
rito......................... . . .100

3 .® Al que id. id., men
ción honorífica.

Seocion quinta.—Craza das.

1.® Al mejor lote de cua
tro vacas cruzadas confias 
del país. .

2." Al que lesiga en mé
rito.......................................... 50.

3,® Al que id. id,, men-
1 clon honorífica.

Olase segunda.—Ganado 
lanar

Seooioxi primera.—Aptitud, para la 
prodhoolon. de lana.

1/ Al mejor loto do dos* 
moruecos y-do cuatro á seis 
ovejas, rasa rasa, de dos á 
cinco años de edad, de larais- 
ma ganadería. Primer pre- ' 
mic. ........ 150 

2 .® Al que siga en mé
rito. ........ 75 

3 .® Al que id. id , men
ción honorífica.

Soccion segunda.

1 .® Al mejor lote de dos 
moruecos y de cuatro á seis 
ovejas, rasa churra, de dos 
á cinco años de edad, de la 
misma ganadería. Primer 
premio. ....... 150 

2 .® Al quede siga en mé
rito. ..... . ..75

3 .® Al que id. id., raen* 
cion honorífica.
S?ecoion tercera.— * ptitud para la 

producción de carne.

1." Al mejor lote do dos 
moruecos y de cuatro á 
ovejas de raza del país, 
raer premio.. . . .

seis
Pri*

2.® 
rito.

3.®

Al que le siga en mó-
75

Al que id. id., raen*
clon honorífica. .

Sección cuarta.

Al mejor lote de ocho á 
diez cabezas de corderos me
nores de un año, de raza es
pañola. Premio....................

150

100

clase tercera.—Ganado 
de cerda

Sección pri mera,

1 .® Al mejor lote de un 
verraco de edad máxima de 
tres años y de dos á cuatro 
hembras, de dos ácincoaños, 
raza del país, criados en la 
Region.................................   l'^’’

2 .® Al que le siga en mé
rito. . . ... . . . .

3 .® Ai que id. id., men
ción honorífica.

Valladolid Agosto 1.® de 190^’ 
— El Jefe de Fomento PresiJoí^^^ 
del Consejo de Vigilancia, Ai^^^\ 
nio Jalón.—P. A. del Consejos E* 
Ingeniero Secretario, Manii^^ 
Gardoqui.

. 100
VALL ADO LID

MPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA
Palacio de la Diputacioa
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